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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío 
 

Febrero doce de dos mil veinticuatro  
 

Proceso : Verbal 
Radicación : 630013103001-2023-00270-00 
           

 
 

Como quiera que la solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte demandante es 

procedente, se corrige el numeral primero del auto del pasado 15 de enero de 2024 que admitió la 

demanda, en el sentido de indicar que el nombre correcto del demandante es la sociedad ANDALI 

INVERSIONES SA.S., y no JAIME MONTOYA TROCHEZ, como allí se indicó. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada junto con el auto que admitió la demanda. 

Se ordena oficiar a la oficina de registro de esta ciudad poniendo en conocimiento lo dispuesto en al 

auto del 15 de enero de 2024. Expídase oficio por la secretaría del Juzgado. 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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